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Artículo único.- Apruébase la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución 
Presupuestal correspondiente al ejercicio 2023, con un resultado:

A) Deficitario de $ 114.418.366.000 (ciento catorce mil cuatrocientos dieciocho 
millones trescientos sesenta y seis mil pesos uruguayos) correspondientes a la ejecución 

presupuestaria.

B) Deficitario de $ 75.813.868.000 (setenta y cinco mil ochocientos trece millones 

ochocientos sesenta y ocho mil pesos uruguayos) por concepto de operaciones 

extrapresupuestarias, derivadas de la aplicación de normas legales.
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Los importes referidos precedentemente surgen de los estados demostrativos y 
auxiliares que acompañan a la presente ley como Anexo y forman parte de la misma.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 11 de setiembre de
2024.



MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

MINISTERIO DE TURISMO

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

MINISTERIO DE AMBIENTE

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, publíquese e insértese en el Registro 

Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se que se aprueba la Rendición 

de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al ejercicio

Montevideo, 2 0 SEP. 2024

2023.
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